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Acceso a SEDE electrónica
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https://sede.gobex.es/SEDE/

• Acceso con cl@ve: DNI-e/ certificado electrónico, cl@ve PIN 24H, cl@ve permanente, Ciudadanos UE

• Carpeta Ciudadana: consulta de expedientes, notificaciones, alta de datos personales, alta de

representaciones de terceros, pago de tasas, alta de terceros.

• Colaboradores/Representantes: acceso representación de terceros, de entidad habilitada y participante EH

• Entidades locales: acceso ayuntamientos trámites de entidades locales con certificado alcalde/secretario o

el de entidad local

• Código seguro verificación CSV: permite recuperar solicitud presentada en SEDE a través de CSV

https://sede.gobex.es/SEDE/


¿Qué se puede hacer en SEDE?
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• Presentación de solicitudes: a través de cl@ve con DNI-e/ certificado electrónico

• Firma de solicitudes: se necesita tener instalado Autofirma e instalado certificado

electrónico en el navegador (preferentemente Chrome, Mozilla o Microsoft Edge) Nunca

usar el navegador Internet Explorer

• Consulta/aceptación/rechazo de notificaciones: a través de cl@ve con DNI-e/

certificado electrónico, cl@ve PIN 24H, cl@ve permanente, Ciudadanos UE

• Presentación de documentación dirigida a la Junta de Extremadura: a través del

Registro Electrónico General con DNI-e/ certificado electrónico

• Código seguro verificación CSV: permite recuperar solicitud presentada en SEDE a

través de CSV de la solicitud registrada en SEDE

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


Requisitos previos de acceso
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REQUISITOS BÁSICOS PARA COMPLETAR UN TRÁMITE EN SEDE CON FIRMA Y REGISTRO

NAVEGADOR CHROME, FIREFOX, 

EDGE

El único navegador que no se admite por incompatibilidades Es INTERNET EXPLORER

ACCESO CON CERTIFICADO 

ELECTRÓNICO O DNI-

ELECTRONICO 

INSTALADO

N0 vale pin 24h ni clave 

permanente, eso solo es 

válido para la consulta  de 

expedientes, aceptar 

notificaciones…

Si no tiene certificado, o lo tienen caducado que lo pidan ya que lo necesitan:

Persona física:

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software

Persona jurídica:

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica

Comunidades de bienes y entes sin personalidad jurídica:

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/entidad-sin-personalidad-juridica

FIRMA DEBE TENER INSTALADO 

AUTOFIRMA 

Si llega al final de la solicitud y no puede continuar es porque no tiene instalado autofirma.

Dirección: desde SEDE menú lateral, enlaces de interés, descarga herramienta autofirma

Enlace directo:

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

DATOS 

SOLICITANTE

LOS DATOS DEL 

SOLICITANTE O DEL 

REPRESENTADO DEBEN 

ESTAR COMPLETADOS 

CORRECTAMENTE

Debe tener completados en la solicitud como campos obligatorios: nif, nombre, apellido1, apellido2 (persona física) País, 

provincia, municipio, código postal, tipo vía, nombre vía, tipo núm y número.

Si los datos no están correctos, se debe enviar correo electrónico a sdcincidencias@juntaex.es adjuntando copia dni/CIF 

empresa para que se modifiquen estos datos. También deben indicar el correo de notificaciones.

DOCUMENTACIÓN 

A ADJUNTAR

SI ES PRECISO 

ADJUNTAR 

DOCUMENTACIÓN A LA 

SOLICITUD, DEBEN 

SEGUIR LAS SIGUIENTES 

PAUTAS

SE PUEDEN ADJUNTAR HASTA UN MÁXIMO DE 10 ARCHIVOS CON UNA LIMITACIÓN DE 8 MB POR

ARCHIVO. SI SON MÁS DE DIEZ ARCHIVOS SE PUEDE ADJUNTAR UN ZIP CON VARIOS DOCUMENTOS

Los formatos válidos a adjuntar son: pdf, doc, tiff, jpg, jpeg, odt, rtf, bmp, xml, sxw, xls, xlsx, ods, gml, wfs, wms, svg, iee, 

zip

Si puede ser, que se adjunten ficheros PDF.

Los nombres de los archivos a adjuntar no deben contener caracteres extraños: ()%$\_-acentos, puntos….

Si ha intentado previamente registrar esa solicitud y aparece el Código 4000, debe renombrar todos los ficheros que va a 

adjuntar, volver a adjuntarlos con ese nuevo nombre y así podrá registrar la solicitud sin problemas.

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/entidad-sin-personalidad-juridica
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
mailto:sdcincidencias@juntaex.es
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Si los datos no están correctos, o los datos a modificar los 

solicita la gestoría para su cliente, se debe enviar correo 

electrónico a sdcincidencias@juntaex.es adjuntando copia 

dni/CIF empresa para que se modifiquen estos datos. 

También deben indicar obligatoriamente el correo de 

notificaciones.

mailto:sdcincidencias@juntaex.es


Requisitos previos de acceso

El E-mail notificación es necesario para poder completar correctamente la solicitud y para recibir los correos de aviso de las notificaciones. 

Solo puede haber de alta un E-mail notificación, con lo que si hubiera otro anterior sería necesario borrarlo. Para modificar esta información 

no es necesario acceder con certificado, se puede modificar con pin 24H o clave permanente. Tampoco es necesario hacerlo a través del 

trámite de alta y modificación de datos. Es importante que la cuenta de correo se consulte de forma habitual.



Requisitos firma de solicitudes
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• Autofirma: acceso en sede, enlaces de interés, descarga herramienta AutoFirma y seleccionar versión

acorde con el sistema operativo del equipo.

• Disponer del certificado instalado en el navegador DNI-e/ certificado electrónico

• No se pueden presentar solicitudes al ser necesaria la firma con clave pin 24H o clave permanente
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REQUISITOS BÁSICOS PARA COMPLETAR EL OTORGAMIENTO/ REVOCACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN A UN TERCERO –

NAVEGADOR CHROME, FIREFOX, 

EDGE

El único navegador que no se admite por incompatibilidades Es INTERNET EXPLORER

ACCESO CON CERTIFICADO 

ELECTRÓNICO O 

DNI-ELECTRONICO 

INSTALADO

N0 vale pin 24h ni 

clave permanente, 

eso solo es válido 

para la consulta, 

aceptar 

notificaciones…

Si no tiene certificado, o lo tienen caducado que lo pidan ya que lo necesitan:

Persona física:

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software

Persona jurídica:

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica

Comunidades de bienes y entes sin personalidad jurídica:

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/entidad-sin-personalidad-

juridica

FIRMA DEBE TENER 

INSTALADO 

AUTOFIRMA 

Si llega al final de la solicitud y no puede continuar es porque no tiene instalado autofirma.

Dirección: desde SEDE menú lateral, enlaces de interés, descarga herramienta autofirma

Enlace directo:

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

DATOS 

SOLICITANTE

LOS DATOS DEL 

SOLICITANTE 

DEBEN ESTAR 

COMPLETADOS 

CORRECTAMENTE

Debe tener completados en la solicitud como campos obligatorios: nif, nombre, apellido1, 

apellido2 (persona física) País, provincia, municipio, código postal, tipo vía, nombre vía, tipo núm

y número.

Si los datos no están correctos, se debe enviar correo electrónico a sdcincidencias@juntaex.es

adjuntando copia dni/CIF empresa para que se modifiquen estos datos. También deben indicar el 

correo de notificaciones.

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/entidad-sin-personalidad-juridica
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
mailto:sdcincidencias@juntaex.es
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Un apoderamiento “Apud Acta“ es una habilitación que los ciudadanos pueden otorgar a terceros

(representantes) para actuar en su nombre de forma global o en determinados trámites o actuaciones por medios

electrónicos y que supone la inscripción en el Registro Electrónico de Apoderamientos de Extremadura (REAEX).

En el caso de que el solicitante careciera de medios para otorgar la representación apud acta a un tercero a

través de SEDE, debe solicitar cita previa para acudir a una de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía para

hacer el trámite en la página https://citapreviaoac.juntaex.es/ y seguir los pasos que indiquen en el chat: CITA

PREVIA seleccionar oficina, indicar nombre y apellidos, en observaciones indicar “otorgar apoderamiento apud

acta” y seleccionar la fecha y hora de la cita.

https://citapreviaoac.juntaex.es/
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• Desde Carpeta Ciudadana Acceso con cl@ve: DNI-e/ certificado electrónico o desde el mismo trámite
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• Ciudadano/Empresas desde Carpeta Ciudadana Acceso con cl@ve: DNI-e/ certificado electrónico o

desde el mismo trámite
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• Entidades locales desde Entidades locales Acceso con cl@ve: DNI-e/ certificado electrónico o desde el

mismo trámite
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• Representantes de interesados desde Colaboradores/ Representantes Acceso con cl@ve: DNI-e/

certificado electrónico o desde el mismo trámite
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• Desde Carpeta Ciudadana Acceso con cl@ve: DNI-e/ certificado electrónico o desde el mismo trámite
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• Documentación a presentar junto a la solicitud
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• Fase final de adjuntar documentación: si no se adjunta la obligatoria no se puede continuar
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• Fase final de firma de la solicitud
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• Fase final de firma de la solicitud
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• Búsqueda del expediente presentado: si está correctamente presentado debe aparecer en Mis Expedientes

en Fase En tramitación y estado entrada de datos. Para buscar expedientes hay que indicar fecha inicio y fin

de forma obligatoria
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• Búsqueda del expediente presentado: ver la solicitud presentada
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• Recuperar el expediente presentado a través del CSV
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• Información del trámite en portal ciudadano: https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-

/tramite/ficha/6039

• Correo electrónico de consultas sobre la ayuda: ayudas-energia@agenex.net

• Web industria: http://industriaextremadura.juntaex.es

• Web servicio de información de ayudas SICARex: https://ayudas-energia.agenex.net/

• Teléfono de soporte SEDE electrónica: 924 33 69 75 (solo consultas tramitación solicitud en SEDE)

• Horario de atención telefónica SEDE: De Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas

• Correo de soporte SEDE electrónica para dudas técnicas: soporte.sede@juntaex.es

• Correo de alta/modificación de datos personales: sdcincidencias@juntaex.es con copia DNI/CIF y

correo electrónico a efectos de notificación

https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/6039
mailto:ayudas-energia@agenex.net
http://industriaextremadura.juntaex.es/
https://ayudas-energia.agenex.net/
mailto:soporte.sede@juntaex.es
mailto:sdcincidencias@juntaex.es
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• Para la consulta/aceptación o rechazo de notificaciones DNI-e/ certificado electrónico, cl@ve PIN 24H,

cl@ve permanente

• Desde Carpeta Ciudadana: Mis notificaciones, buscar notificaciones por estado Pendiente.

• Colaboradores/Representantes: acceso representación de terceros, representado y procedimiento 6039,

notificaciones por estado Pendiente

• Entidades locales: acceso ayuntamientos trámites de entidades locales con certificado alcalde/secretario o

el de entidad local, notificaciones por estado Pendiente
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• El interesado recibirá un correo de aviso de notificación
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